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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 2 de entero de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO o ficial  
PREFERENTE ( 1)

Compra  Venta Compra Venta

Francos .................................................

dó a»i  s * ’ !
'L iias ................................... ................. '..
Francos suizo* ....... .......... ; ...............
Reichsmark ........................ .........
Flancos bei^as ................................ .
F 'eim es .....................................................
Escudos v ...‘. ....... *............
Pe$K>< muneda' legal ....................... .

Auxilio fam iliar ............................
T u rism o ...........................................

,r:: Coryo^s suecas ................ ..................
C orjl its noruegas ............................
Coronas dat esas ................................
Pesos chbóno* ........., ..........................

<M5
*14» 1 /
í0 *95
10,95

253>—

25*—  
411,60
43*5<>

2,60

' 3*04

' 2,295 
35*70

9*35
45*“
11,22  
j 1,2 2 

259*35

25.60 
421,90-
44.60 

2,66

3 . ”
T*
2*35

36.60

66,—
*6,40

379*50

05*25

4,00 ; 
3*90

67*65
16,81

3S9,—

66,90
4,10

(1) E l’* cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo.de Consejo de Ministros de 8 de agosto de, 1946

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actuar rige la siguiente 
tarifa de susc ripción a  este 
periódico oficiáis

PESETAS

Trimestre .................   45 ,00
Año  .........     180,00
Número corriente... 0 ,75 

» atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hacfe publico 
paia general conocimiento y 
a fin de que1 los señores sus* 
ciiptores efectúen su  ̂ reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa»

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

Anuncio de concu rso-subasta para el g ru 
po de veintiocho viviendas protegidas, ti
po «A », con destino a Alm irantes. G ene
rales y J e fes de la Arm ada, e n la calle 
Don R amón de la Cruz-, número 1 1 ,

M adrid

Acordada par el Patronato de C asas 
de la Arma-da Ux construcción de 28 vi
viendas p ro tegidas, tipo «A», en el so
lar sito en M adrid, en la calle d^ Dpn 
Ram ón do *]a Cruz, número 1 1 ,  según 
proyecto redactado por el Instituto N a
cional de la V ivienda, acogiéndose al 
Reglam ento del citado I. N. V. y al 

, . Decreto <ie 21 de diciombre de 1945 y 
5 de septiem bre de 1946, de const’itu- 

\ ción de este Patronato,
So  hace sab er : Que durante quince 

. días naturales, contados a ipartir de la 
fecha tn que se publique este anuncio 
en ef B O L E T IN  O F IC IA L  DElL E S 
T A D O , se admitirán,* en las oficinas de 

.> este Patronato, paseo del. Prado núme
ro 7 (bajo), hasta las trece horas de la 
m añana, (proposiciones para optar a ’a 

. subasta de las  obras que al principio 
se Reseñan', cuyo presupuesto de con
trata, incluidos beneficio industrial, ho
norarios facultativos do dirección, a p a 
rejador y obvenciónr5, asciende a pe>

 ̂ setas 3.54^7.782, debiendo quedar • term i
nadas lás obras en un plazo de veinti
cinco moses, contados a partir del día 

. de su comienzo y siendo la fianza pro-- 
visiónal para poder concurrir al con
curso-subasta de 58.216,70 p e se ta s ,. que 
se depositarán en la C a ja  General de 
Depósitos a disposición^ del Patronato 

. - <le G asas para  la Arm ada, en m etálico  > 
o en valoré» del E stado.' 

o- E l proyecto completo estará de m a
nifiesto en las oficinas de eslO' Patro- 

- nato y en las del Instituto Nacional de 
" la , V ivienda, calle dei M arqués de C u 

bas, número 21, en las horas hábiles de 
oficina. . '

C ada proponente presentará dos so
bres* cerrados; Lacrad-os. y rubricados, 
uno conteniendo, las referencias técnicas 
y económ icas, cédula personal y .resg u ar
do de haber constituido* la fianza pro
visional, y el otro conteniendo la pro
posición económica.

La apertura de los ^sobres se verifica
rá al dfu siguiente de quedar cerrado 
el plazo de adm isión de pliegos.

■La M esa estará constituida por el 
Presidente y tres Vocales del, C onsejo 
D irectivo deb Patronato de C a sa s  de la 
Armada,- el G eren te . y el Secretario de 
este O rganism o. A sistirá  un represen
tante del Instituto Nacional de la V i
vienda, y ,de) acto dará fe el Notario al j 
que por turno cobresponda. j

L os sobres que contengan las propo
siciones económicas de- los llenadores 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la  aper-, 
tura, ante dicho Notario, de lós -sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 

'p roposic ión  m ás baja, i De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo. «

Term inado el rem ate se devolverán a 
los lid iad o res Íosí resguardos de los de
pósitos y dem ás documento^ presenta
dos, reteniéndose oportunam ente los que 
se r e f ie r a n 'a . la proposición declarada 
m ás ventajosa!

E l ad judicatario , una vez term inado - 
e l ' rematfe, elevará la fianza provisional 
a definitiva, que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguien
tes al de la  adjudicación, en la ya ci- ' 
tada C aja , perdiendo en otro caso la 

, fianza provisional y caducando la conce
sión. En' los quince d ías po-sLriores 
deberá otorgar la corresfxm diente escri
tura p ara  ■ form ularse e| contrato,', incu
rriendo, en caso de n& hacerlo, en . lá 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada. ' .

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho d ías siguienhis al de haberse fir
mado la escritura.

L a  fianza definitiva se elevará a pe
setas 116 .433,45.
- E l licitador acom pañará a su propo
sición la relación de' rem uneraciones m í
n im as en la form a determ inada en el 
apartado a) del R ea l D ecreto-Ley de - 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7 ). 
Una vez que Le soa adjudicada la obra 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordeña en el apartado b) del m ism o 
.Deere lo’-Ley.

' L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des propon en t es están obligadas a l'c u m 
plim iento del Real Decreto de 24 d& d i
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y d is
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con ]a fin  a debidam ente 
legalizada. * .

E l co n trato .d e  la obra estará exento 
del 90 -por 100 de los derechos reales 
y T im bre correspondiente (Ley de 19 
cíe abril d e ' 1939). A sim ism o el im pues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anunció y en el pliego 1e eondi- 
cionos correspondiente serán de a p lic a 
ción a esta su b a sta d a s  prescripci nes 
del artículo 15 del Reglam ento^ de C on
tratación de O bras y Servicios M unici
pales de *2 de julio de 1924

Si durante* e| período de ejecuc:ón de 
las obras experim entaran, por Ordenes 
m inisteriales, variaciones los p re ñ es  de 
los m ateria les' su te tos a tasa 0 los sa 
larios actúales, ol contratista tendrá de
recho a una revisión de los m ism os, 
de aeperdo con estas variaciones y >en 
la proporción exacta en qué éstas afec
ten al costo de las obras.

M adrid, 24 de diciem br^ de 1946.— E l  . 
Presidente del Gonsejo D irectivo, Con
tralm irante F e lip e 'd e  Abárzuza v O liva.
, 5 *9<>6 -Qx.
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
L EO N

Juntas administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de don José Pérez Pérez, por medio de 
la presente se le hace saber : Ouc con fe
cha 13 de diciembre de 1946 la J*unta 
Adminjstifctiva de Contrabando y De
fraudación, ha dictado, en el expediente 
número 72 de; año 1945, que se le sigue 
por aprehensión de café, el siguiente 
acuerdo :

i.° Declarar cometida la • falta de de- 
fraudación, y responsable de ella en con
cepto de autor* a don José Pérez Pérez.

2.0 Imponer al inculpado la riiulta de 
3.863,16  pesetas, las que deberá ingresar 
en el Tesoro en el plazo de quince días, 
pasados los Cuales se decretará la pena 
subidiaria de privación de libertad.

Asim ism o se le advierte que contra 
este, acuerdo podrá reclamar en el plazo 
de Quince días ante el Tribunal Econó
mico Administrativo G entral.

León, h8 de diciembre de 1946.— El 
Secretario (ilegible).— \ isto bueno: El I)e_ 
legado de Hacienda, Prcsid mte. (ilegible).

1.90S.— O. ‘ 1

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don Gerardo Ruiz deil

M oral Carm ona. • .
D om icilio : Calle ¡Vaal del vira, número 

1.7, Ubeda (Jaén).
Objeto de la' petición: Instalar, en

Ubeda, un nifevo taller para ,-la repa
ración de cám aras y cubierta^ de auto
móvil.

Producción: U nas. 1.500 repar acunes 
anuales. *

En esta industria se emplearán m aqui
naria y matertas primas nacionales.

Se hace pública esta poticiórv. para que 
los industriales que se* consideren afecta
dos por la- misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen' oportunos, en las 
oficinas de. esta . Delegación de Industria, 
avenida dei Generalísim o, núm. 4.

Jaén , 11  de diciembre de 1046.— El In
geniero Je fe , Felipe López M orales.

5.801-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

 Nueva industria 
Peticionario:' D. Juan  Cardoner Vidal.
O bjeto : Im plantar en Mahó^n una in

dustria de fabricación, «de tejidos de al
godón y sus mezclas, a base de 56 te
lares.

Producción : '287.721,700 metros de te
jidos de algodón y 374.730,800 metros de 
tejidos mezcla. '

Em plazamiento : Avenida de Quadrado 
(Mahón).*

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.x

* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro-del plazo de diez días,, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palm a de Mallorca, 4 de diciembre 
de 1 <)-](>. - El Ingeniero Jc le , J .  .Marqués. 
- 1 396-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SOR IA

Nueva industria
Peticion ario : Beltrán Jim énez y Com 

pañía (Sona), plazu Ramón y C a ja l, 8.
O b jeto : Fabricación de jabón calcá

reo, 300.000 kilogiam os anuales.
Em pleará m ateriales de producción na

cional. •
‘ Los industriales que ¿e consideren afec

tados por la misma presentarán sus es
critos, por duplicad*.- y en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta ^Dele
gación.

Soria, 5 de diciembre de 1946.— El In
geniero Jefe, Tom ás Moreno G arbayo.'

1 .394-O. ___________________ ___________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U EN C A

Transporte y transformación de energía 
 eléctrica.

Peticionario: Señor Alcalde del Ayun
tamiento de El Pedernoso.

Objeto . Construir línea de *1.400 me
tros a 1^5.000 voltios y subestación de 
transformación de 7,5 K V A ., para el su- 

. ministro de agua del pueblo de El Pecier- 
noso( tomando energía- de C . E . N. S. A.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé i consideren afec
tados poi la misma presenten los escri
tos que estimen upi rtunos en <as ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
de Ramón y C a ja l, número 49, dentro 
del plazo de diez días.

Cuenca, 2 de diciembre de 1946.— El 
- Ingen iero-Jefe, Vidal Cándenos. 1

i-393-O. 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U EN C A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Joel Burgos M ar

tínez
O bjeto: Instalar torno de 1,50 metros, 

dos .máquinas de taladrar, equipo para 
fuiuíir cojinetes, soldadura eléctrica y 
nu tor eléctrico de cuatro caballos en su 
taller de maguimaria agrícola # repara
ción de automóviles de Val ver ele,, del Jú - 
c a r -

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales \ ju e  se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de, Industria, ca
lle de Ramón v C ajal, 49, dentro del 
plazo.de ¿\ez días.

Cuenca, 4 '‘de diciembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Vidql Candenas.

1.392-O  

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
LA C O R U Ñ A  ,

Nueva industria
/ Peticionario Don Arturo Sielra Alon

so, domiciliado en B o ir o '(L a  Coruña). 
•O bjeto : Instalar una industria de con-

 servas y escabeches de pescado en 
Finisterre.

Producción : 58 000 cajas anualmente.
.Ebta industria empleará m aquinaria y 

.m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oj> rtunos, por duplica
do y debidamente creim legra dos, dentro 
dei plazo de diez d as, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la S a 
gra , 1, i.°. '

L a  Coruña, 28 de noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe  interino, M Pérez Al
calde.

3 9 1 - 0 .  *

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don R afael Díaz R am í
rez. , • ,

Domicilio : Lueena.
O bjeto : Electrificación de alm azara 'en  

finca «Yesares», del término de Lucena, 
mediante la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica de 420 me
tros de longitud que, partiendo de la 
existente a 25.000 voltios hasta la finca 
«Casillas del Duque», termine en un 
transform ador-reductor, tipo caseta, de 

. 40 K V A .
$ e  emplearán elementos do fabricación 

nacional. - /
Se hace pública esta petición para que 

los qjje se consideren afectados por la 
m isma presenten, por duplicad* y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, cíen tro del plazo m áxi
mo de diez día«, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle F ray  Luis 
de G ranada (sin número).

Córdoba,' 6 de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , R afael Eraso.

1.403-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : Don José Prieto Roldán.
D om icilio : Lucena.
O bjeto : Electrificación de alm azara en 

finca «Pilar de la Dehesa», del término 
de Lucena, mediante la instalación de 
una línea de transporte de energía eléc-. 
trica de 66 metros de longitud, que, par- 

. tiendo de la existente a 25.000 voltios 
hasta la finca «Casillas del Duque», ter
mine en un Iransformador-róductor, tipo 
caseta, de 20 K V A .

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional. 

Se hace pública esta petición para qúe 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten, por duplucadic - y debi
damente reintegrados, los escritqs que es
timen oportunos, dentro clel plazo m áxi
mo dé diez días, en las oficinas de esta1 
Delegación de Industria, calle Fray, Luis 
de G ranada (sin número). 

Córdoba, 6 de diciembre *de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , R afael Eraso.  ̂

/I.404-O.
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AY U N TA M IEN TO  DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria

Se convoca a concurso, previo examen 
de aptitud, de conformidad con la Orden 
<de! Ministerio de la Gobernación de 30.de 
octubre de 1939, diez plazas de barrende
ros municipales con jonnal de 9,99 pe
setas.

Se reservan dos plazas para mutilados, 
cuatro para  ex combatientes, una para 
ex cautivos, otra para huérfanos de gue
rra y dos a provisión libre.

Durante el plazo de quince días si
guientes a este anuncio, se admiten ins
tancias, siendo la prueba de aptitud 
después de transcurrido un m es de la pu. 
blicación de este anuncio.

El « B  letin Oficial de la Provincia de 
Córdoba» de! día 11 del corriente mes, 
publica íntegra la convocatoria.

Córdoba, 13 de diciembre d é  1946.— 
El Alcalde accidental (ilegible).

2.05 8-O.

a y u n t a m i e n t o  n a c i o n a l  
DE T A R R A S A

En ejecución de lo acordado por el 
E x ,m u . Ayuntam iento Pleno en sesión 
del día 8 de. corriente mes de noviem 
bre, se convoca a concurso, previo exa
men de x aptitud, para la provisión en 
propiedad de las p laza> vacantes en e s . 
te Municipio que a continuación se re
lacionan, asign adas a ’os turnos que se 
expresan, de conform idad con la Orden 
del M inisterio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939 y disposiciones com
plem entarias p osteriores:

Turno de Caballeros mutilados de guerra  
por la Patria

Dos plazas de G uardia m unicipal, con 
el haber anual de 4.800 pesetas.

Una plaza de Alguacil segundo, con 
el haber anual de 5.500 pesetas.

Turno de ex com batientes que hayan  
alcanzado cuando m enos, la m edalla de 
la cam paña o reúnan las condiciones que 

para su obtención se precisan
Cinco plazas de G uardia m unicipal, 

con el haber anual de 4.800 pesetas.

Tum o de ex cautivos y de fam iliares de 
caldos

T res plazas de G u ard ia m unicipal, 
con el haber anuai de 4.800 pe>etas.

T u rno  libre o no restringido
Dos plazas de G uardia m unicipal, con 

el haber anual de 4 800 pesetas.
Una plaza de C onserje de la C a sa  

C onsistorial, con el haber anual de pe
setas 4.500.

¡Las plazas reservadas a los turnos 
expresados serán preferentem ente cu
biertas por los pertenecientes a mism o, 
y si no se presentare número suficiente 
de asp irantes clasificados o no se cu
briesen los cupos asign ados a cada 
turno, 5c traspasarán  de unos a otros 
dentro de esta m ism a convocatoria, si
guiendo el orden indicado, por lo que 
cuantos reúnan las condiciones genera
les én la m ism a exig id as pueden optar 
a ellas.

•Los. aspirantes deberán reunir la>: si
guientes condiciones:

a) Ser español.

b) H aber cumplido veintitrés años y 
no exveder de treinta y cinco el día que 
termine el p azo de presentación de ins
tancias.

c) C arecer de antecedentes penales, 
acreditar buena conducta y no haber si
do procesado por delito común ni po
lítico, por actuaciones c o n tra r ia s 'a l ac
tual Régim en.

d) Ser físicam ente apto para el des
empeño d-ei c a rg o ; y

e) Ser de indudable adhesión al G lo
rioso M ovimiento Nacional y a  las ideas 
representadas por éste.

Los a t ir a n t e s  a ias plazas de G u ar
dias m unicipales y de Alguacil segundo 
deberán gozar de integridad corporal y 
tener una talla m ínim a de 1.650 m ilím e
tros.

: Los concursantes deberán presentar 
sus soli» hudes, d irigida* al señor Alcal
de-Presidente de esta Corporación Mu
nicipal y debidam ente reintegradas con 
una póliza de 1,50 pesetas y un sello 
municipal de igual im porte, en e. 'Re
gistro general de la Secretaría  de este 
Ayuntam iento en el plazo de un mes, a 
contar de^de el siguiente día de la in
serción de la presente convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D0L  E S T A 
DO, a excepción de las que formulen 
los C aballeros M utilados de G uerra por 
la P atria , que lo serán ante la C om i
sión G estora Provincial de dicho bene-„ 
mérito Cuerpo, al objeto de que éste 
les dé el curso y, en su ca-o , haga la 
correspondiente propuesta.

E n  las solicitudes, los concursantes 
habrán de especificar con toda claridad 
la plaza ó plazas a que a^tpiren, como 
asim ism o el turno (ex com batientes, ex 
cautivos, etc.) en que se solicitWi, sien
do preciso instancias por separado, aun
que se trate de una mixma persona, pa
ra concurrir a turnos distintos.

'Los docum entos que deberán acom 
pañar a sus respectivas solicitudes, e jer
cicios en que co n estirán  los exám enes, 
forma de calificación de los mismos,' 
así como de resolver los em pates que 
surjan en las calificaciones definitivas, 
Tribunal que ha de juzgarlos y dem ás 
datos referentes a este concurso-exa
men, aparecen detallados en las bases 
por que el mismo- ha de reg irse , publi
cadas íntegram ente en el «Boletín O fi
cia! de la Provincia de Barcelona» núme
ro 296, correspondiente al día 1 1  de d i
ciem bre de 1946.

T arrada, 19 de diciem bre de 1946.—  
E l Alcalde accidental, F . D urán.

2 .1 10 — O.

V E L E Z - R U B I O

E l Alcalde de Vélez-Rubio
H ace sab er : Que el Ayuntam iento

de mi Presidencia ha acordado que el 
cobro ¿ e  los Im putstos m unicipales, que 
después se detallan, se realice por 
arriendo, previa adjudicación en públi
ca subasta, y en ejecución de lo acorda
do, se anuncia el antedicho arriendo, 
que habrá de realizarse con arreglo  al 
sigu ien te :

PLiego de condiciones

i . °  Será  0bjeto de esta subasta el 
cobro de las exacciones M unicipales si
guientes :

Arbitrio con fin no fi-scaí sobre ex

portación de a lm en d ra ; arbitrio con fin 
no fiscal sobre exportación de aves, co
nejos y h uevos; aib itrio  con fin no fis
cal del 10 por 100 sobre consum iciones 
en cafés, bares, tabernas y estableci
mientos s im ilares; arbitrio con fin no 
fiscal sobre la Venta de placas para pe
rros que circulen por la población; de
rechos sobre expedición de certificacio
nes por las oficinas m unicipales; venta 
del sello m unicipal; derechos sobre li
cencias para la instalación de calderas 
de destilación en e‘, término m u n icip a l; 
derechos sobre producción de tomillo y 
p lantas industríale'» en el térm ino; de
rechos sobre licencias de reconocim ien
to sanitario de reses p orcin as; derechos 
Sobre licencias de reconocim iento sani
tario del pescado fre sc o ; derechos so
bre la prestación de servicios de lonja ; 
derechos por los servicios que se pres
tan en el Matadeiw m ün icip al; derechos 
sobre licencias para la construcción de 
obras; derechos sobre licencia de aper
tura de estab lecim ientos; derechos por 
instalación de puestos y  aparatos auto
m áticos en la vía pú b lica ; derechos so
bre instalación üe postes, palom illas, 
ca jas de am arre o de distribución o de 
reg istro , transform adores, etc., en el 
término m unicipal • derechos sobre li
cencias de circulación de bicicletas en 
el térm ino; im puesto de cinco pesetas 
por hectolitro de vinos y sidras corrien
tes que se introduzcan en el térm ino 
m un icipal; contribución de U sos y Con
sum os, tarifa  quinta, relativos a consu
m iciones en cafés, bares, hoteles, res
taurantes, ventas al público d e  vinos, 
cafés, té, confiterías, cines, tax is y pe
luquerías, que cede el Estado á  los Ayun
tam ien to s; arb itrios sobre el consum o 
de bebidas esp irituosas v alcoholes, car
nes, vo latería y caza m enor, y pesca
dos y m ariscos finos.

2 .0 Regularán este arriendo las corres
pondientes O rdenanzas aprobadas en le
gal form a por este Ayuntam iento, a las 
cuales habrá de ajustarse el rem atante, 
tanto para la aplicación de las respecti
vas tarifas, cuanto a las dem ás preven
ciones que las m ism as establezcan.

3 .0 El arriendo será por trés años na
turales, que em pezarán a con tarle  des
de el prim ero de enero ae 1947 h asta  
3 1 de diciem bre de 1949,* a las veinti
cuatro horas.

4 .0 L a s  cantidades percibidas por el 
Ayuntam iento desde primero de enero 
de 1947 hasta el día en que el adjudi

c a ta r io  se haga cargo del servicio serán 
datadas a éste como entregadas a cuen
ta de su contrato; si no pud era otor
garse  éste antes de dicho día por una 
razón de tiempo.

5.® El tipo base de subasta será el de 
doscientas veinte mil ciento cincuenta y 
una pesetas con treinta y siete céntim os 
por cada a ñ o ; correspondiendo a efec
tos de contabilidad : cinco mi| ciento
setenta y  siete pesetas con ochenta y  
ocho céntim os, al arbitrio sobre expor
tación de alm endra; diecisiete mii se is
cientas sesenta v nueve pesetas con se
senta y cuatro céntim os al arbitrio  so
bre aves, conejos y huevo*?; treinta m il 
pesetas por el arbitrio  del 10 por 100 
sobre el precio de las consum iciones; 
mil pesetas por el arbitrio  sobre p lacas 
para perros ; trescientas pesetas por de
rechos sobre certificaciones; quinientas 
pesetas por venta del sello m un icipal; 
trescientas cincuenta pesetas por dere-
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chos de concesión de calderas de destilación 
 do» mil q u in u n ta »  ochenta y 

ocho pesetas, con óchenla  y cinco < én- 
timos por derecho.^ sobre tomillo y plan- 
tas industriales.;  doce mil novecientas 
Cuarenta v cuatro  pesetas  con - d e n t a  y 
seis  céntimos por reconocim iento  de 
re se s  p o rc in a s ;  cu mil ciento "eterna 
y  siete pesetas con ochenta y ocho cén
timos por reconocimiento del pencado ; 
dos  mil qu in ienta"  ochenta y ocho pe
setas  con ochenta v ocho cént im os por 
derechos  de lonja ; dos mil pesetas  por 
derechos  de M a ta d e r o ;  qu in ientas  pese
tas poF licencias para  construcción de 
o b ra s ;  qu inientas  pesetas por licencia 
p a ra  ap ertura  de e s ta b le c im ie n to s ;  diez 
m il  trescientas  c incuenta  y cinco pese
t a s  con  setenta y se is  cént im os  por 
pu e s to s  y ap a ra to s  a u to m á t ic o s ;  sete
c ien tas  c incuenta  pesetas  por derechos 
sobre postes, pa. .millas, etc . ;  do sc ien
ta s  cincuenta pesetas por derechos sobre 
b ic ic le ta s ;  doce mi' pesetas  por arbitr io  
de cinco pesetas  por hectolitro de v in o ;  
c incuenta  y siete mil pesetas  por U s o s  
y  C o n s u m o s ;  c im u e n ta  y ocho mil c ua
trocien tas  noventa y siete pesetas  con 
seten ta  y  dos céntim os por arbitr io  so
bre bebidas, carnes,  volatería y pescados 
y  m ariscos  finos. •

6 .°  El ad ju d ica ta r io  queda obligado 
a  in g re sa r  en la C a j a  M unicipal ,  por 
a d e lan tad o  y dei uno al cinco de cada 
m es,  la dozava parte de la cantidad por 
la que se le h aya  hecho la ad judicación 
correspondiente a cada  año ; excepto el 
pr im er  ingreso,  que  se verificará " imul-  
táneam ente  al constituir  la  f ianza def i
nit iva .

y .°  S i  tran scu rr ie ra n  cinco d ías  del 
en  qu e  el ad jud icatar io  debiera  hacer  
a lgún  ingreso, con arreglo  a la condi
ción anterior ,  sin que lo hubiera ver i 
ficado, el A yu nta m iento  queda fa cu lta 
do para decretar contra el ad jud icata .  
r io  el ap rem io  a d m in is t ra t ivo  o para 
de c la ra r  rescindido e! contrato  y a d ju 
d icar  de nuevo el serv icio

8.°  L a  subasta se celebrará  en el S a 
lón de sesiones  de este A yuntam iento ,  
a  la s  doce horas del día sigu iente  hábil 
al en qu e  se cum p an veinte hábiles de s 
d e  que aparezca  inserto  el edicto co
rrespondiente én el «BoV tín  Oficial»  de 
ía provincia ,  de> .un tan d o  los d ía s  fes
t iv os  desoe su publicación

q ° P a ra  tomar parte  en esta  su b a s 
ta  deberá c o n s ig n a r se  prev iam ente  en 
la D e p o r t a r í a  de ^ste Ayu nta m iento ,  o 
en la C a j a  Genera)  de D epósitos,  o en 
sus  S u c u r s a le s ,  e r  concepto de fianza 
provis iona l ,  la cantid ad de once mil sie
te  pesetas  con c incuenta  y seis  cénti
m o s  a que a sciendé el 5 por 100 del 
importe del tipo oe licitación, debiendo 
el rem atante  pre -tar  en su caso  fianza 
definitiva ,  dentro  de los cinco d ías  si- 
iguientes ai en a u e  le fuera notif icado 
el acuerdo  a p ro b an d o  el rem ate  de la 
ad jud icac ión ,  por un total del 10 por 
c iento del rem até .

10. L a s  proposic iones  pa ra  tom ar 
p a r te  en la su b a sta  se p resentarán  en 
la Se c re ta r ía  de e s te  A y u n ta m ie n to  al 
señor Secretar io ,  en p l ie g o  cerrado, su s 
c r ita s  por el propio lir itador  o por per
sona qu e  legal metí te le represen te, por 
m edio  ^e poder, extend ién d ose  en papel 
d e  la  c lase  octava  y a d ju n ta d a s  al m o 
delo  que al final se inserta ,  debiendo 
a c o m p a ñ a rse  * cada  una la cédu la  p e r
sonal del licitador* si l a  tuviese, y  e l  res-

 gu ardo  acreditat ivo  de haber con st i tu ido
 el depós to provisional.
i ! .  El a n verso  de! »obre que  conten

g a  la proposición solam ente deberá te
ner e s c r i to :  «Proposición para  optar a 
la suba sta  de ad jud icac ión  por arr iendo 
de los serv icios  oe recaudación de los 
im puestos  m unic ipales  del Ayuncam ien- 
ío de V é lez -R u b io ,  .cuyo detalle corista 
en el pliego de tundiciones  que despué"  
de e x a m in a d o  na rubricado  y a u to r iz a 
do e) que suscribe ante  el señor S e c re 
tario de la C orpo-a 'rión.»

12 . En  la suba sta  se o b serv arán  las
reg las  del artículo  15 dei R e g la m e n to  
de 2 de ju lio de 1924. a la cual a s i s t i 
rán las entidades  y person as  que pre
viene e! artículo  quinto del propio R e 
g lam ento .

13. Si en la "u b a s ta  resu ltasen  dos
o m ás  proposic iones igua les ,  m ás ven
ta jo sa s  qu e  das tes tantes ,  se pru< ed*-rá 
en el m ism o  acto a licitación por p u ja s  
a la llana entre  los f irm antes  de las m is 
m as ,  du rante  quince m inutos ,  y  • aso  de 
persist ir  la igua lda d ,  se decidirá  po* 
sorteo la ad jud icación  del serv icio .

14. L a s  proposic iones que  sólo se re 
fieran a uno de los im p u esto s ,  cuyo  Co
bro se arr ien d a ,  -ól.o podrán tenerse  en 
cuenta si su m a d a s  las  veinte m ás  ven 
ta josas  para  el A y u n ta m ien to ,  o sea la 
m ás  venta josa  para la a lm endra  ; ídem 
para aves,  conejos v huevos  ; ídem para 
10  por 100 sobre c o n su m ic io n e s ; ídem 
para perros ; ídem para c e r t i f ic a c io n e s ; 
ídem para el sello m u n ic ip a l ; ídem para 
instalac ón de c a l d e r a s ; ídem p a ra  el 
to m illo ;  ídem para reconocim iento  de 
c e r d o s ; ídem para  reconocim iento  de 
pescado ; ídem para lonja ; ídem para  M a 
tadero m u n ic ip a l ; ídem para construc
ción de wbras • ídem para apertura  de es
tablecimientos ; ídem para puestos pú
blicos ; ídem para postes y p a lo m i l la s ; 
ídem para b ic ic le ta s : ídem para  el de 
cinco pesetas hectolitro de v in o s ;  ídem 
para U sos  , C o n s u m o s ;  ídem para vi-

. nos. alcoholes ,  carnes,  vo later ía  y pes
cados  y m ar isco s  f in o s ;  a lcanzan can- 
t dad superior en un 10 por 100 a la 
m a v o r  que  se hubiese  presentado para  
todo el servicio . \ en este  caso ,  podrá  
ad jud icarse  por separado el cobro de c a 
da uno de los im puestos.  S e  tendrán por 
no p re s e n ta d a s  la s  ‘ p ro p o sic io nes  que 
no alcancen la c ifra ind icada en la con
dición qu inta  para  todo el servicio, o 
para  cada uno de los determ inad os  en 
dicha condición.

15.  No podrán tom a r  p a rte  en la s u 
basta  las person as  o entidades  ex c lu i 
das según el artículo noveno del an te
dicho R e g la m e n to

16. lEl ad ju d ica ta r io  no podrá reca u 
dar  la rontribucior  de U s o s  y C o n s u 
mos por los esp ectácu los  que se den en 
la P laza  de T o ro s  de esta  villa, tanto 
ta ur inos  com o c in em atog rá f ico s  o de 
cualquier  otra índole, d u rante  el plazo 
del arriendo, por reservarse  este derecho 
la Administración m unicipal.  T am p oco  
vendrá obligado a in g re sa r  la parte corres, 
pondiente  ai arb itr io  sobre M atadero  
hasta  tanto no em piece a funcionar éste.

17.  El ad jud icatar io ,  al aceptar  el re
mate, renuncia  a lodo fuero y pr ivi leg io ,  
y se som ete a las A u tor idad es  y T r ib u -  
nales  del dom icil io  o ju risd icc ión  pro
pios de este  A y u n ta m ie n to  qu e  sean 
com peten tes  en las  cuest iones  que pue
da n  susc itarse ,

18. el  contrato se hace a riesgo y ventura 
 .y no pouiá  e! conu a t is ta  pedir 

indem nización ;íiguna, a no >ei en ¡os 
caso» prev istos  poi el R e g la m e n to  de 
2 de ju lio de 1924

19. T o d o *  lo» g a s to s  de anuncio  y 
drivtá» re lat ivos  a esta sub a sta  Serán de 
cuenta del rem atante ,  ei • ual viene obli
gad o  a ing re sa r ! . . "  al >eño? Secretar io  
de  la C o rp o ra c ió  . al haeei ei dcpó-ito  
de la fianza de iin .t iva .

20. P a ra  el b a» ianteo  de poderes a 
qu e  se refiere el artículo  1 \ de! R e g la 
m ento de contratac ión  m unic ipal po
drá  ser d e s ig n a d o  c ua lq u iera  de los 
L e tr a d o s  que e p i z a n  en esta  población.

2 1 .  E) ad jud icatar io  d e > ig n a iá  el per
sonal que considere  necesario  para la 
inspección, v ig i la n c ia  y ad m in istrac ión  
de ios im pu estos  que se a rr ien d an ,  li
bremente,  debiendo únit ám ente  atener
se a lo d ispuesto  en la L ey  de 25 de 
ag o sto  de 1939 V R e g la m e n to  para su 
aplicación. Podrá establecer  las oficinas 
re ca u d a to r ia s  en la fo rm a y sitio que 
estim e pertinente. El Interventor  de 
fondos m unic ip ales  e jercerá  la f iscal iza
ción de los serv icios  de acuerdo • un lo 
d ispuesto  en el a r liculo  277 y apartado  
tercero del a r t í c u ’o 2«Si, de| D ecre to  de 
25 de enero del ;,ño actual.

22. Si el A y u n ta m ie n to  ac o rd a se  la 
supres ión  de a lgun o  de los im puestos 
o b jeto  del arr ienoo. o de la totalidad 
de los m b m o s ,  el ad ju d ica ta r io  no ten
drá  derecho n indem nización por ningún 
c o n c e p to ; pero ¿i los tipos de gra v a m e n  
su fr ie ran  au m en to  o dism inución ,  el ad
ju d icatar io  vendrá ob ligado  en el primer 
ca so  a in g r r sa r  si bre el tipo del r e m a 
te ia cant id ad  coi respondiente,  que se 
fi jará por el seño» Interventor  m unici
pal con sujeción m atem át ica  al au m en 
to del tipo de  g ra v a m e n  en relación a 
las cant id ades  seña lad a s  en la condición 
quinta de esP: pliego y en arm onía  con 
la cant id ad  total del r em ate  En el se
gu nd o  caso ,  y en la m ism a  form a de
term in ada  en el p á rra fo  anter ior ,  el ad
judicatar io  tendrá derecho a una mino
ración en los ing resos  que  deba verifi
ca*.  El ad ju d ica ta r io  no tendrá derecho 
a la resc isión del con tra to  por modifi
cación de las ta r i la s .

23. Ei  A y u n ta m ie n to  no po drá  acor, 
da r  la supresión de los im pu estos  que 
se sub a stan  m á s  que en el r a so  de que 
por d isposic iones  sup er io res  deba veri
ficarse d icha supresión .

24. L a  fianza provis ional constituida 
en va lore s  del E sta d o ,  provinc ia les ,  mu
nic ipa les  o en m etá lico  se tendrá en 
cuenta pa ra  la fianza def in it iva  del re
m atan te  y será devu e lta  a los demás 
lic itadores cuy os  pliegos no hubieran 
obtenido la  adjudicación, en el plazo de 
cua ren ta  y ocho xh oras  s igu ientes  a la 
fecha de la ad jud icac ión  defin it iva  No 
se devolverán los depósitos provisionales 
cuy os  dueños  de ja se n  de presentar  pro
posic ión, v el im porte  de los m ism o s  se
rá in g resad o  en los Fo n d o s  Municipa
les.

25. Podrán presentarse  va r ia s  propo. 
s ic iones por un m ism o  lic itador con só
lo un re sg u a r d o  ac re d ita t ivo  de haber 
const itu id o  el depósito  p rovis iona l .

M o d e l o  d e  " p r o p o s ic ió n

Don ........ , vecino d e  ........., conocido ¿¡
anuncio  publicado en el «Bolét ín  Oficial»
de  la provincia  n u m   y v is tos  los
requ is itos  y  condiciones  q u e  se exigen
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para la adjudicación en pública subas
ta del cobro de los, im puestos munici
pales del Avuntam iento de Vélez-Rubio 
qut- en detalle a p a re e n  en el pliego de 
condiciones que he exam inado, y auto
rizado en la Secretaria de este A yunta
miento, y la rúa; subasta se anuncia 
por |os artos de mil novecientos cua
renta y siete, mn novecientos cuarenta 
y ocho y mil novecientos cuarenta y 
nueve, por el tipo de doscientas veinte 
mil ciento cincuenta y. una pesetas ton 
treinta y siete céntimos cada arto, 

lEi que suscribe se compromete a to
mar a su cargo el cobro de los im pues
tos que se señalan v constan en las O r
denanzas y tarifa» respectivas, sujetán
dose estrictamente a los req u sito s y 
condiciones hjaduv por ellas y al ya d i
cho pliego de condiciones, por la canti
dad de .......  pesetas cada año.

Vélez-Rubio, a .......  de .......  de mil
novecientos cuarenta y .......

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vélez - Rubio, 28 de noviem bre de 
194b.— E| Alcalde (ilegible).

1.991— O .

ALC AL DI A C E V A L L A D O L I D
Aprobado* por el Excm o. Ayuntam ien. 

to los proyectos de pavimentación de 
la* calle» del Marqués del Duero (se- 
gund. trozo), Nueva <je San Martin, 
Puebla, Sábano, Vírgenes, Fray Luis de 
G ranada, 'Lira y Padilla, se sacan a- su
basta dichas obras con sujeción a las 
siguiente* condiciones:

Prim era.— Tendrá lugar dicho ac to« a 
las doce de la mañana del primer dta 
hábil después de transcurrido* veinte 
días, también hábiles, a contar desde eJ 
inmediato siguiente a aquel en que sea 
publicado el anuncio de la subasta en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , en una de las Salas de Com isio
nes de la C asa  Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o C on 
cejal en quien de.egu^ y con asisten
cia de otro señor Concejal, en represen
tación de la Com isión Perm anente y 
de un Notario público que dará fe del 
acto.

Segun da.— lEl tipo de subasta es el 
de doscientas catorce mil cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas con sesenta 

tcéntimos, a que asciende el presupues
to de contrata, y las proposiciones se 
limitarán a hacer la baja o alza corres 
pondit nte, regulándola por el tanto 
por ciento de los precios de subasta, 
sujetándose al s igu ien te :

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

que se extenderá e*1 papel de la clase 
sexta, con un -ello municipal! de cinco 
pesetas, y a) presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente:.

Proposición para optar a  la subas
ta de ............

D. Fulano de T . y T ., vecino de .
con domicilio en    ca lle    núme
ro , 'kse com prom ete a ejecutar las
obras d e    conform e a los pliegos
de condiciones facultativas y económi
co-administrativas al efecto redactados
y aprobados, haeic-ndo  (tanto 001
ciento en letra), de baja de los precios 
señalados en el cuadro correspondien
te del presupuesto y por precios tipos 
(si no se hiciese ba ja), y señalando un

jornal mínimo de  pesetas a los
obreros que han de em plearse en las 
obras.

(Fecha y firma del propon en te.)

T ercera.— Para tomar parte en la li
citación será p re c io  consignar como 
depósito provisional en la Depositaría 
Municipal y C aja  Genera, de Depósi
tos o sus sucursales la cantidad de 
cuatro mil ^oscientas ochenta y r.ueve 
[jesetas con quince cént mos, o sea el 
do* por ciento del presupje*to, am 
pliándose por el rem atante, dentro de 
los diez días siguientes a haberle skio 
comunicada la adjudicación en firme, 
hasta la cantidad que represente e l cua
tro ppr ciento del importe Ifquido de 
la* obras rem atadas y cuya fianza de
finitiva quedará constituida en la De
positaría Municipal o sucursal en esta 
provincia de la C a ja  General de D e
pósitos.

C u arta .— La subasta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del artícu
lo 15 del Reglamento para la contra
tación de o b ra s y servicios a cargo  de 
ias entidades m unicipales de 2 de ju 
lio de 1924, pudiendo adm itirse propo
siciones para temar parte en la misma 
d e d e  el día siguiente a aquel en que 
se publique el anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , durante las 
horas de oficina, hasta las doce horas 
del anterior a aquel en que haya de ce
lebrarse la subasta en la Sección de Vías 
y O bras Municipales.

Q u in ta .— A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional, debiendo 
estar reintegrado en todos líos cascL 
con el timbre municipal que correspon
da y la cédu a personal del Hcitador.

S exta .— En el caso de que resulten 
dos o más proposiciones iguales, se ha
rá la adjudicación en la forma que de
termina la regla undécima del artículo 
14 del citado Reglam ento, o sea que se 
verificará la licitación por pujas a la 
llana durante el término de quinoe mi
nuto», entre sus autores; si terminase 
dicho plazo existiendo ¡a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate.

Séptim a.— Se adjudicará la subasta a 
la proposición más ventajosa. En e l ca
so de que no hubiese más que proposi
ciones de alza el Ayuntam iento se re
serva el derecho de poder declarar de
sierta la subasta si considera que la 
propuesta no es ventajosa. E l contra
to se hace a riesgo y ventura, sin que 
por ninguna causa pm da pedir el re
m atante alteración del precio ni resci
sión dei contrato.

O ctav a .— T odas la<» incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la terminación 
de este contrato serán resueltas por los 
TribunaJes de esta ciudad, a cuya ju
risdicción se somete el adjudicatario, re_ 
nunciando al fuero de su Juez y dom i
cilio.

Novena.— El contratista queda obli
gado a cumplir la* disposiciones refe
rentes al retiro obrero obligatorio y 
dem ás de carácter social. Ei que re
sultare adjudicatario deberá justificar 
hallarse al corriente en el pago del re. 
tiro obrero obligatorio, tener asegura
dos a sus obreros contra accidentes del

trabajo y a form alizar con sus obreros 
los contratos de trabajo a que se refie*. 
re © 1  iReaJ Decreto de 20 de junio de 
1902 y a cumplir lo dispuesto en la L ey  
de 14 de febrero de 1907 y disposicio
nes com plem entarias sobre protección & 
la industria nacional.

D écim a.— Los deitadores que co-ncu-» 
rran en representación de otra persona 
presentarán poder bastanteado por el 
Letrado Consistorial.

Undécim a.— Todos los gastos que orL 
gine este expediente objeto de la subas
ta, inserción de anuncios, honorarios y 
suplidos del N otario que autorice la  
subasta, escritura, derechos reale* y  
timbro y, en general, todos cuantos gas
tos se ocasionen para la formalización 
del contrato, serán de cuenta del adju
dicatario.

Duodécim a.— El expediente, proyecto, 
presupuesto, pliegos de condiciones y  
demás antecedente>s de la  subasta se 
hallan de m anifiesto todos los días la
borables, durante las . horas de oficina, 
en el Negociado de V ías y O b ras mu
nicipales de este Ayuntamiento.

• Décim otercera.— Si la proposición op
tando a la subasta, procede de alguna 
Sociedad, deberá acom pañarse certifi
cación haciendo constar si los indivi
duos que la integran pertenecen o no 
a los O rganism os indicados en el Real 
Decreto de 24 de diciem bre de 1928 y 
docum entos que justifiquen la existen
cia legal de la Sociedad o inscripción 
en e¡ R egistro M ercantil.

L a  fianza podrá ser constituida en la 
forma que determ ina el artículo 11 del 
Reglam ento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales, fijándose en 
el cuatro  por ciento la diferencia para 
retirar o reponer a que dicho artículo 
se refiere, cuando se trate de efectos 
públicos.

D écim ocuarta.— Cuando el contratista 
no satisfaga con normalidad' los jorna
les devengados por los obreros, ei Ayun
tamiento se reserva la facultad de abo
nar dichos jornales, siéndole desconta
da al contratista la cantidad que re. 
pre*enten de las certificaciones que ten
ga pendientes de cobro o con cargo a  
la primera que se le expida.

Décim oquinta.— El plazo de ejecución 
de las obras correspondentes a la pa
vim entación de !a $ calles de M arqués 
del Duero (segundo trozo), 'Nueva de 
San Martin, Puebla, Sábano y V írge
nes será de o¡cho meses, y seis meses 
el de tas calles ’Fray L u is  de G ranada, 
L ira  y Padilla, contados a partir de la 
adjudicación definitiva, debiendo ejecu
tarse tas diversas partes de obra por 
orden que señale el Ingeniero.

Décimo* ex ta .— Los lieitadores debe
rán acom pañar a su proposición certifi
cado que acredite ,pertenecer a la Aso
ciación Sindical de Contratistas de Obra» 
Públicas, según dispone la Orden de 

1 a Junta Técnica del 'Estado de 21 de 
julio de 1937.

El adjudicatario de las obras queda
rá obligado a tomar ios obreros de los 
que se hallen inscritos en la O ficina de 
Colocación O brera, siendo d e ' su libre 
elección tomar los que crea más con
venientes entre los inscritos.

Valladolid, 9 de diciem bre de 1946.—° 
El Alcalde (ilegible).

2.037— O .
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RED RACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios v Almacenes de 
la H E N E E  convoca dos concursos para 
la  adquisición de :

Núm. 1 18 .7 1 1 ,—>10 lotes de bronce re
dondo en barras.

Núm. 1 1 9 . 1S2.— 14 leles de bram ante, 
cordel y cuerda de cáñamo.

Los pliegos de condiciones particulares 
y generales • de*! suministro, así como las 
relaciones de los mismos, podrán ser re
cogidos en los puntos que m ás abajo se 
detallan :

Servicios de Acopios y Alm acenes, San 
Cosme, 1, 'Madrid.

Servicio de Recepción de 'Materiales, 
G ran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales, 
V illafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscrijxrión del Servicio, 
Va liad oí id, Estación ferrocarril.

Tercera Circunscripción del Servicio, 
Barcelona, Estación ferrocarril Francia.

Cuarta Circunscripción del Servicio, , 
'M álaga, Estación ferrocarril.

E l plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 22 de enero de 1947, a las 
dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea, el 23.

Madrid, 27 de diciembre de 1946.— El 
Je fe  del Servicio, M. M aese.

5-993-0 .

REO NACIONAL DE LOS FER R O
CARRILES ESPAÑOLES

E l Serv ic io  de Acopios y  Alm acenes 
de la R enfe convoca dos concursos (pa- 

% ra la adquisición d e :
Número 117.980, 252 lotes de torni

llos, espárragos, tuercas y  contratuer
cas.

Núm ero 118.868, 32 Jo te s  de chim e
neas y  b a sa s  de chim eneas.

L o s p liegos de condiciones p articu la
res y . genérales del supiinistro, así co
mo las reí adornes de los m ism os, po
drán ser recogidos en los puntos que

más abajo se detallan, donde igualm en
te podrán ser exam inados los correspon
dientes p lan o s: •

Servicio  de Acopios y A lm acenes.— 
San  C osm e, 1, M adrid. (

Scrv jc io  de Recepción de M ateriales. 
G ran V ía, 70, 4 .0, B ilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales... 
V illafran ca de O ria (G uipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio. 
V alladolid, Estación F . C .

Tercera Circunscripción de! Servicio. 
Barcelona, Estación F . C . Francia.

C u arta  Circun*c> .priém del Servicio. 
M álaga, Estación F . C.

E l puazo de adm isión de proposicio
nes ex.pira el día 23 de enero de 1947» 
a las dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública 
y se efectuará a la s  diez horas del día 
sigu iente, o sea el 24.

M adrid, 26 de diciem bre de 1946.— 
Ei J- fe del Servicio , M. M aese.

5.96S-O.

RED NACIONAL DE LOS FER R O 
CARRILES ESPAÑOLES

Quedan advertidas todas aquellas 
personas o entidades con las que esta 
Red Nacional de i*<*rruca)T¡i<-> E s p a
ñoles tiene establecido* c o mí a lo s  y 
convenios, que en cumplimiento de lo 
d isp u sto  en eJ apartado b) del articu- 

. lo ó.° de 1 Decreto-<Ley de 3 Í  de m ayo 
últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 9 de junio) se entenderán 
anuladas en el último d ía del presente 
año todas las cláusulas de los m ism os 
re lativas a concesión de pases o bille
tes gratuitos o a precio reducido de 
cualquier clase a  favor de los contra
tistas o concesionarios de obras, servi
c ios o prestaciones y del personal de
pendiente de ellos.

E l presente aviso se inserta para co
nocim iento de todas personas a que 
afecta y para el supuesto de ha.ber su
frido extravío  la carta  c ircu lar que opor
tunam ente se rem itió a tos interesados.

5-992-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA 

Logroño

Extraviado el resguardo de depósito in
transmisible número 5 13 , de pesetas r>o* 

.mínales 19.426,92 en una Inscripción No
minativa de Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, expedido por esta Dependencia el 
9 de julio de 1935 a nombre de Hospital 
de Grañón, si dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inserción ¿e  
este anuncio en ê¿ 'B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , no se notifica a ésta 
Sucursal reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado del mismo según deter
m inan Jos artículos cuarto y  41 del vi
gente Reglam ento, quedando libre el Ban
co de toda responsabilidad.

Logroño, 23 de diciembre de 1946.— El 
Secretario, Antonio Estefanía.

5.987-p. 

LA ELECTRICA DE LOS CARA
BANCH ELES, S. A.

Por acuerdo del C c n se jo .d e  Adm inis
tración de esta Sociedad y e#n uso de 
las autorizaciones que tiene concedidas 
por la Ju n ta  general extraordinaria y, 
asim ism o, por la aprobación m inisterial 
correspondiente», ha quedado am pliado 
a 10.000.000 de pesetas el capital de 
la m ism a, poniéndose en circulación 
7.000.000 d e pesetas, equivalentes a 
14.000 acciones de; 500 pesetas nomina
les cada una, las cuales se ofrecen ex
clusivam ente a los accionistas actuales 
en las sigu ientes condiciones:

E l derecho de suscripción se ejerci
tará por los señores accionistas que lo 
deseen a razón de siete acciones nuevas 
por cada tres de 500 pesetas de ia $*- 
rié C , núm eros 1 al 5.760, o agrupan
do quince acciones de 100 pesetas de las 
serios A o B , indistintam ente.

/ L a s  operaciones pertinentes efec
tuarán en eJ dom icilio social, plaza de 
la iLtaltad, número 3, a partir do esta 
fecha, mediante la presentación de los 

I títulos correspondientes y previa la en

trega do 200 pese tas como prim er di
videndo pasivo por cada acción nueva 
que se suscriba.

M adrid, 27 de diciem bre de 1946.—  
El Secretario  gen-ral, L . de Salcedo.

5.990—-P.

N U EVO  MADRID, S. A.

Por acuerdo ele la Jun ta  general ex
traordinaria de señores accionistas cele
brada hoy y previa la corrí spondrente 
autorización del M inisterio de H acien
da, se ponen on circulación 40.000.000 
de ¡pesetas nom inales en acciones di- las 
m ism as características que las existen
tes, reservadas a los accionistas de la 
Soci-dad , al precio de la par, m ás 25 
pesetas para gastos, a razón de dos 
nuevas por tres antiguas, debiendo sa
tisfacer, al hacer uso del dorecho do 
suscripción, el 5 por 100 d»d im porte de 
cada acción, antes del 31 del corriente 
m es, entendiéndose que los que no ha
gan use del re f  rido dorecho antes de 
¡a citada fecha, renuncian al mismo.

El C onsejo  de Adm inistración fijará 
oportunam ente las fechas de la libera
ción del resto dol im porte de las ac
ciones.

La suscripción debe hacerse efectiva 
en las ventanillas del Banco de la Pro
piedad (casa C entral de Barcelona y 
sucursales de Madrid y provincias) y 
en el dom icilio so c ia l: Ruiz de Alar» 
cón, 1 1 ,  M adrid.

M adrid, 28 de diciem bre de 1946.— El 
C onsejo  de Adm inistración.

5.99̂ »—F.

SALTOS D EL  NANSA, S. A.

A partir deí día prim ero de enero próu 
xim o se hará electivo el cupón núme
ro 4 de ía s  O bligaciones de esta Socie
dad, n ú m ero  1 ai «Su.<»oo, a razón de 
pesetas 9,50 (nueve pesetas con cincuen
ta céntimo*) líquida'* por cupón, des
pués d*> deducidos los im puestos co
rrespondientes.

E l pago i!e los m encionado cupones se 
efectuará en tas O ficinas Centrales y en 

’ las Su cursales y A gencias de la s  si
guientes E n tid ad es: Banco Central y
Banco E . paño] de Crédito, de M adrid; 
iBamco de Santander, de Santander; 
Banco H ispano •L’oiumrd, ue B.ureo» a j 
Banco de Valencia, de Valencia ; Banco 
de Crédito de Z aragoza, de Z aragoza, y 
Banco Pastor, de L a  C oruña.

M adrid, 24 d-e diciem bre de 1946.— 
El P ’ esidente del C onsejo de Adm inis- 

•trn ció i, Ignacio V illa longa V iliaiba.
5.967— P.

ELECTRA VALENCIAN A, S. A.

Amortización de obligaciones y pago de 
cupones

A partir de óe enero próxim o, los 
Bancos de V izcaya, Español de Crédito 
e 'H ispano Am ericano de V alencia, y las 
dem ás Sucursales v Agencia* de lo* mis
mos, pagarán a la  par las siguientes 
O bligaciones que resultaron amoriizada<; 
en sorteos celebrados al efecto, corres
pondientes a la Sociedad Electro - Hi
dráulica dei T u ria  y a las emisiones y 
números que se expresan a continua
ción :
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1 .a em isión, año 1906: 1, 6 al 8, 54,

56 al 58, 60, 62, 84, 88' y 89, 91, 93,
102 y 3, 10O, 108 al 10, 2*4 y 15, 217,
221, 224 y -25, 242 al 45, 247, 249, 252, 
286 y 87, 2S9 al 91» 293 y 94, 299 al 302,
309, 35(), 360, 364; al 64, 36b, 382 al 84,
386, 38S y 89, 408 y 9, 4 11 al 14, 576
y 77* S80’ 582 yf 83, 585, 682 al 85, 688 
y 89, 756 y 57» 759 y 60, 762, 765 y 66,
77° ,  772 y 73, 777 >' 78, 780, 785, 788,
790 al 92, 810 y 1 1 ,  8 15 y 16, 818, 821, 
8jo ai 32, 834, 838, S40 y 4 1, 851 al 53, 
835, 866, 874 ai 76, 878, 881, 888, 948

• y 49- <)S2. 955. 957 ai 60, 966 al 70; 984, 
9S7 y  88, qgo, 992, 996, 1006, 1008 al 12, 
1014, 1017 y 18, 1023 al 25, 1027, 1036
)' 37. io39> 1041 y 42- " 34. " 37. "3 9
al 41,. 1143, 1282, 1284. 1286 al 89, 1326,
I33'1 . >333. y 34- >336. 1340 y 4*. >345
a! 47, >349. > 353. >396 y 97. >399. >4<». 
1409 y 10, 1430 v 3>. >433. >435. >44° ,  
1442, 1498, 1500. •

2.a em isión, año 1908: 6 1, 63 al 65, 70
al 72, f4 ,  76 al 78, 194 al. 98. 251 y 2,
255, 334 y 35. 337 al 39, 4 1 1 .  4 13 al 16, 
418 al 20, 431 al 35. 439, 535 y 36, 542 
al 44, 547. 549 y 5°. 648 y 49, 662 y 63, 
665 y 66, 068, 670, 761, 765, 768 y 69.

3.a pmtsión, añó 1 9 1 1 :  251, 254 al 60, 
293 al 300, 431 al 34, 436 y 3 7 ,"5 12  al 
>5, .<>7 al >9. 762.

4.a em isión, año 19 15 : 193 al 97. 233 
al 36. 238 «1 4° ,  336 al 39, 561, 570, 
611 al i.¿  617, 619, 77 f  al 73, 775, 778
al 80, io n  al 14. 1016  al 19, 1031 al
.33» I03S a‘l 4°> I09i,'i-°Q 3 al iqo, T i n , - 
1 1 13 , 1 1 19 , 1241 ai 44, 1246 al 48.

Électrá - V olta ((Turia), a ño 1922 : 
216 al 20, 401 al 6, 493 v Q4, 496, 498 
y 99, 8 11 al 13, 815 al 17, 819, 914 al 
20, 10052 al 56, 1059 y 60, 1122  y 23, 112 5 ,
1141 »1 46, 1148  a 1 50, 1194 a l .97» 1 1 99» 
1242, 1244 y 45, 1249 y 50, 1316 , 13 18  
y 19. ;  •

Asimismo, pagarán a los líquidos que 
se indican, los cupones de O bligaciones 
de las Sociedades y em isiones siguien- 
tes:

Electra V alenciana: 2.a emisión 1927. 
Cupón sem estral, núm. 39, a 9,40 pe
setas cada uno.

Electro-H idráulica del T u r ia : 1.1a emi
sión 1906. Cupón sem estral, núm. 62.

2.a emisión 1908. Qupón sem estral,
núm. 58.

3.a emisión 19 11 . Cupón ^einestral,-
núm. 52.

4.a emisión 19 13. Cupón sem estra l,'
núm. 48. ;

Todos a 9.40 pesetas cada uno.
Eleétra-Voltn (Turia) : Em isión 1922. 

Cupón sem estral, núm. 48, a 10 pese
tas cada uno'.

Además, en cum plim iento de las d is
posiciones legales vigentes relacionadas 
con la L ey  sobro regularización de car
gas financieras, a partir ¿ e  la expresada 
fecha de ¡. °  de enero próxim o, los pro
pios Bancos harán efectivos, a los liquj- 
dos que se detallan, los cupones d é  las 
Sociedades, em isiones y vencim ientos Qi, 
guientes; ; V

E le ctra  V alenciana: 2.a emisión 1927. 
Vencim iefrtos i.°  enero r937, 1938 v 1939,. 
"tej/re sentad os por los c u p o n e s 'núm eros 
19. 21 y 23, resp ectivam en te, se pagarán 
a-1 líquido de 12,29 p esetas cada uno;

 ̂E lectro-H idráulicá del T u r ia : ¡ ,a em i
sión 1906.' Vencim ientos i.°  enero 1937. 
1938 y 1939, representados por los cupo
nes números 42, 44 y 46, respectiva
mente.

2.a emisión 1908. Vencim ientos i.°  ene
ro 1937, 1938 y 1939, representados por 
ios cupones números 38, 40 y 42, respec
tivam ente.

3 .a emisión 19 1 1 . ' Vencim ientos i . °  ene- 
ro *937» *938 Y I939» representados por 
los cupones núm eros 32, 34 y 36, res
pectivam ente. ^

4.a emisión 19 13 : Vencim ientos i.°  ene_ 
ro *937» r938 Y J939». representados por 
los cupones números 28, 30 y 32, respec
tivam ente ; se pagarán todos y cada uno 
al líquido de 12,50 pesetas. -

Electr'a-Volta (T uria) : Em isión 1922. 
V encim ientos' i/* enero 1937 , 1938 y 
1939, represen tad os. por los cupones nú
meros 28, 30 y 32, respectivam ente, se 
pagarán al líquido de 10 pesetas* cada 
uno.

G etafe, 23 de oiciem bre de 1946.—Se-* 
cretaría general*

5.974—p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En este Juzgad o de Prim era Instan

cia número trece de M adrid se tram ita, 
en concepto de pobre, expediente a ins
tancia de sor Encarnación B ellalta T e
cles, sobre declaración del fallecim ien
to de su padre don Francisco  B ellalta 
M artí, el cual estuvo casad0 con doña 
M aría de los D esam parados Tecles Cos
ta, hoy fallecida, <je cuyo m atrim onio 
viven dos hijos," Carm en y Encarnación, 
y e.n el a ño mil noyecientos trece, estu
vo dom iciliado en el paseo de las Aca
cias, número 13, 4 .0, bajo, derecha, de 
esta capital.

En el expresado año mil novecientos 
trece, sin que puedan precisar el día 
exacto por el mucho tiempo transcurri
do, el señor Bel(alta M artí, desapareció 
de su dom icilio sin <íjue desde entonces 
se hayan vuelto a tener noticias suyas.

•Lo q u e .s e  hace público, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 2.042 y 
concordantes de :a Ley de Enju iciam ien
to civil, por medio del presen te; que se 
insertará por tres veces con intervalo 
de quince ^ías en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , ep el periódico. 
«Madrid» y por la R adio Nacional de 
España. ,

Dado en Madrid a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
se is.— El. Secretario, P. H ., Arturo Rol- 
dán .— V .° B .°, el Juez d£ P rim era^ In s- 
ta*ncia, Adolfo Suárez.

1.9 10— A. J .  i . a 2-1-947

BU R G O S

Edicto

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el señor Juez de Prijnera Instancia, 
de esta ciudad de B u rgo s y su partido, 
en expediente sobre adición del nom 
bre d e ; M aría del Carm en a la inscrip
ción dC  riacimiento de E m érita Nieto M o
reno; promovido’ por don R em igio  Nie
to Rodríguez, empleado y vecino dé esta

capital, como padre de dicha E m érita , 
he acordado, de conform idad al artículo 
7 1 del Reglam ento de 13 de diciem bre 
de 1870, para ejecución de la L e y  de 
R eg istro  C ivil, publicar la solicitud for
m ulada por dicho interesado, de adición 
de referido nombre de M aría del C ar
men al de Em érita, para que así resu l
te llam arse M aría del Carm en E m érita  
Nieto Moreno, en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de e sta  
provincia, a fin de que puedan presen
tar su oposición a nte este Juzgad o  cuan
tos se crean con derecho a  ello, a  cu yo  
efecto se les señala el térm ino de tres> 
meses, a contar desde e l . día siguiente 
al de la publicación.

Y  p ara su inserción en o] B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Burgos, a veintiuno de noviem 
bre do mil novecientos cuarenta y seis. 
E l  Secretario Jud cia l, Em iliano C orral. 
V isto  bueno, el Juez de Prim era Instan
cia (ilegib le). Ia443-A ’ J -

SAN LO R EN Z O  D E L  E S C O R I A L

Se anuncia el fallecim iento intestado 
de don Aurelio dei Palacio Pérez, de se
tenta y cuatro años de edad, soltero, 
hijo de San tiago  y T eresa , natural de 
Rabanal del Cam ino (León), de profe
sión Abogadq, cuya defunción tuvo lu
gar en Collado V illalba el día veinticin
co de abril último, llam ándose, en su 
consecuencia, por segunda vez, a los que 
se crean con derecho a la herencia paré» 
quó comparezcan ante este Juzgad o  a  
reclam arla, dentro ^¿el término de vein
te días, bajo apercibim iento de parar
les el perjuicio a que hubiere lu gar en 
derecho. *

Se hace presente que han compareci
do para reclam ar la herencia doña T e 
resa y don San tiago  Sanm artín  d ef P a
lacio *y doña M anuela y doña Jo se fa  del 
Palacio y del' Palacio, como sobrinos 
carnales de dicijo «causante,

San Lorenzo del Escorial, dieciocho de 
diciem bre de m il novecientos* ouareqta 
y  seis.— El Juez de Prim era Instancia 
(ilegible)*— El Secretario, Federico O re- 
llana M artínez.

I -9 I3— A. J .

 MANRESA

Cédula de em plazam iento

E n  virtud de lo dispuesto, por el se
ñor Juez de Prim era In sta n c ia 'd d  par-, 
t id o ,'en  providencia de e s ta 'fe ch a , d ic
tada en el incidente de pobreza núme
ro 157 de 1946, promovido por don Jo sé  
C losa  V alí, para tram itar ql correspon
diente expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don Pedro V alí Soler, 
se dita y  em plaza al misr^o o s quien 
pudiera ,tener interés o causarle perjui
cio en dicho expediente, a fin de qua 
dentro del término de nueve d ías, a par* 
tir de la publicación de la presente, com
parezcan ep los autos y contesten con
cretam ente la dem anda incidental de po
breza, bajo apercibim iento, caso de no 
hacerlo de sustanciarse el incidente con 
la cola intervención del señor. L iquida
dor del impuesto, en representación - del 
Estado.

M anresa, catorce de diciem bre cíe mil 
novecientos cuarenta y sei¿.— El Secre- 
tarió judiciajl, P. H ., Enrique F arré . .

1 .9 11-A . J .
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LA PALMA D E L  C O NDADO

Edicto

 D on C arm elo  de D ie g o  Lora, Jue/ de 
Prim era In stan cia  de esta ciudad y 
su p a rtid o .'

Por e i presante y en cum piim iento dol 
artícu lo  2.042 de la Ley de E n ju ic ia 
m iento C iv il, se anuncia la incoación  
de expediente sobre declaración  de fa 
llecim ien to de don E rn esto  D ab río  D e l
gado* de  cuarenta  y seis años, casad o 
con doñ a D olores C a le ro  A gu ilar , em 
p lead o, natural de R osal de la F ro n 
tera y vecino de L a  Palm a de] C o n 
dado, que desap areció  <Je su d o m icilio  
co n yu ga l en esta  ciudad el d ía  15 .de 
ju lio  de 1936, sin qu e ha^sta la fecha se 
ten gan  noticias d o  su paradero.

D ad o en L a  P alm a del C on d ad o a  
ve in titrés de septiem bre de mil nove- 
cien tq s cu aren ta  y .  se is .— El Juez, C a r .  
m eló de D ie g o  L o ra .— El S ecretario , 
José F. Z ú ñ ig a . . * -

’ %v s,->S-A. J- 2.1-947^

REQUISITORIAS
B a jo  a i-e rc id u m e n io  a e  aer aeyiaraciob re

beldes y de in cu rrir en las üem cis res
p o n sa b ilid a d e s le ga les de n o  presen tarse  
los procesados q u e  « c o n tin u a c ió n  se 
expresan , e n  ei p la z o  q u e se les f i ja , . a 

.1 c o n ta r  desde el d ía  cié ia p u b lica ció n  
cir l a n u n c io  en este perió d ico  oficial, y 
a n te  el J u z g a d o  o T r ib u n a l q u e  se señala  
se les cita , l!an\a y em p laza , encargán-, 
cióse. a tod as las A u to rid a d e s o A gen tes  
d e la P ó licia  ju d ic ia l proced an  a la bus. 
ca, ca p tu ra  y co n d u cció n  de a q u é llo s  
p o n ié n d o lo s a d isp o sició n  d e  epefio Ju e z  
o ^-Tribunal, eou arreglo a los a rtícu lo s  
co rre sp o n d ie n tes de sla L ey de E n ju ic ia 
m ie n to  C iv il

Juzgados Militares
t

1o.055 
¡E S C R 1V A  L S 'C R IY A , V ic e n te ; hijo 

<1c M iguel y  cié Jesijjs^, n atural de G an - 
día  (V a le n c ia ), soltero, a lbañil, de vein 
titrés años, esta tu ra  1 -575 m .; pelo 
xas-taño, ceja* .al pelo, o jo s ca sta ñ o s, 
nariz recta, barba pora, boca ¿regular, 
c o lo r . sano, 'dom iciliado últim am ente en 
G an día (cam ino viejo del G rao) ; pro
cesado por deserción ; com parecerá *en 
ei térm ino de quince d.a5> am e e., J u e z  . 
In stru ctor de; T ercer B atallón  del R e 
g im ien to  In fan tería  núm ero. 111, de 
g u arn ició n  en L a  Puebla d e  Roda 
(H uesca)-. •

-*4 5 - '
, .m.056

U N  I N D I V 1D L O , bajo, m o ren or de 
unos trein ta  años, vestía  con a b rig o  
azul m arino, za p ato s n e g ro s  Y d e s to 
c a d o ; qu© en ia remana* <ie;i d ía  22 del 
actuad su stra jo  a un soldad o de A t e n 
úen-cía en un. bar de la cabe de A to ch a  
una ca rtera  c o n 250 pesetas y d o cu 
m entos a nom bre de José V ázqu ez Al- 
varez, así com o 13na m aleta c o n . ropa 
y tres botellas de s id ra ; com parecerá 
en el térm ino de quince día^ a-nte el 
Ju zgad o  M ilitar núm ero .29, sito  en la 
calle de P L m o n te . 2,’, tercero, M adrid.

247.

10.057

H O R C A J A D A  R O D R U iU E / .  luán ' 
F rancisco ; de vein ticin co años, soltero, 
h ijo  de A lejo v de A m aba.' F m >riri^ia. 
natural de M ad rid ; com parecerá en el 
p lazo  d e  d ie z  d ía s  a n te  el Juez d e l J u z

gad o  M ilitar P erm anente núm ero u n o  
de M adrid, calle  de P iam onte, núm e
ro  2,' advirtiéndole que de n o efectuarlo, 
será declarado rebelde.

248.
10.05S

• A R D 1Z A L V A R E Z , M an u el; h ijo  d e *  
A urelio  y de. M ercedes, naturad de T á n 
ger (M a rru eco s), so ltero, e m p le ó lo , de 
veintiún años, de estatu ra  1 ,7 ip ni., pe!<j 
castañ o , ce ja s ai p c l°, o jo s pardos, n a
riz regu lar, barba salien te, boca, regu-, 
lar, color san o, frente ¿ n ch a, a ire  mar- 
cia.i, sin señ as p articu lares, reclu ta  del 
reem plazo de 1945, p o r el C u p o  de 
Orar» y d o m ic ilia d o  ú ltim am en te  en 

1 O rán  (P ro tectorad o  francés) ; procesado 
en expedien te 132.637 de 1945, por falta  
a con cen tración  e in corp oración  al R e
gim ien to  de  A rtiller ía  núm ero 12, de 
gu arnición  en M é r id a ; com parecerá en 
el térm ino de trein ta día*; ante el Juez. 
In stru ctor de dicho R egim ien to . 

s>¿o.
10-059

G A R C I A  F E R N A N D E Z , A b d ó n ; h ijo  
de Julián y de B en ign a , n atu ra l ¿a  A v i
le s  (O vie d o ), de v ein titrsé  ,á ñ o s , so l
tero, em pleado, e sta tu ra  L733, peJo n e
gro, ce ja s  al pelo, ojos c a s ta ñ a s  nariz 
recta , barba redonda-, boca gran de y 
coior sa n o ; »ujeto a exp edien te rtúmcw 
ro 4 de 1946, por fa lta r  a incorporación  ; 
com parecerá en el térm ino d e  diez d ía s  
ante el Juez Instru ctor del R e gim ien to  
<le In fan tería  d e .L ín e a  M ilán húm ero 3, 
de guarnición  <-n O vied o.

25 r - ,  •

10.060 .

O C A Ñ A  M A R T IN , R a m ó n ; hijo ele 
F elip e  y de E sp e ra n za , n atu ra l de S an  
S eb a stiá n , so ltero , e lec tr ic is ta , de vein 
tidós- añ o s, d e  e sta tú ra  1,650 m ., pelo 
rubio, ce ja s  al pelo, o jo s pardos, nariz 
re gu lar, b arb a  poc&-, boca re g u la r , co
lor sano, frente regu lar, a ire  m a rcia l, 
producción b u e n a ; dom iciliad o ú ltim a 
m ente en M adrid, calle' d e  Sari R a i- , 
mun kJ, y en la . de  'V o lu n ta rio s  C a ta - 

, lancis, 5 7 ; en cartad o en exp ed ien te  que 
se ie sigu e  p or deserción  ; com parecerá 
en el términ'o de v e in te  ditas a n te  éi 
Juez In stru ctor del R e g im ien to  de In 
fantería' O rd en es M ilita re s  núm ero 37, 
en P lasen cia  (C á c e re s )..

252-
' N 10.061

T E N A  V A L L S , J a im e ; do m iciliad o 
ú ltim am en te  en B a r c e lo n a ; procesado 
en caui.,4 1.330 de 1945; com parecerá 
en el térm ino de q u in ce  días en el Ju z
gad o  del A erop u erto  T ra n so ceá n ico  de 
B arcelon a, ba jo  ap ercib im ien to  d e  ser 

. d e c la ra d o ' rebelde. ’ •
2 53-

10.062
R E R E / Z A B A L Z A , V ic e n te ; liijo  de 

F e lip e  y de Jesu sa, n atural d-e P a m 
p lona, soltero, com ercian te, de veintiún  
años, d o m iciliad o  en P a m p lo n a ; e n ca r
tado en exp ed ien te  ju d ic ia l por la sú 
p uesta fa lta  g ra v e  de p rim era  déser • 
ción ; com p arecerá  .en el térm ino d< 
treinta dfq¡s an te  el Juez In stru cto r deí 
B ata lló n  d e  T ra n sm is io n es del S exto  
C u e rp o  de E jé rc ito , de  gu arn ició n  en 
San S eb astián  (C u arte les d e  L o y o lft) .,

254 -
, ' 10.063

G A R C IA  P R A T , F é lix ;  h ijo  de F idel 
y  de F e lisa , n atu ra l d e  A m p u aro , n á-.

 cido en 21 de sep tiem b re de 1918, in s
cripto en M arin a ai fo lio  35 de 1941, 
d d  d istr ito  de ¡Late-do;

P A R A D A  P E R E Z , R a m ó n ; h ijo  de 
José y Rü'laela, n atural d e  C aram iñ al, 
nacido <¿n i j  ^dt* ju n io  de 1898, in:>: 
cripto en M arin a  al folio 120 de 1918, 
del distrito de C aram iñ a l ; y

P E  R E IR A  F E R N A N D E Z , José Auto- 
n io ; h ijo  d e  A m aro  y de A n s e lm a ,, na
tural de M elián , n acido en 13 de fe
brero de 1921, inscripto en M arina, al 
folio  131' de 1936, por e l-D is tr ito  de E l 
Ferrol del C a u d illo ;  todos e llos piuce- 
sados por d  delito  de deserción  ; com 
parecerán -en el térm ino de treinta días 
ante el Juez. Instructor de l a ' c un»an

dan cia M ilitar de M arin a  de S ev illa ,

255 -
10 .064

G IL I  P A S T E L E , Jomí; h ijo  de B ue
n aven tura  y de A n a, n atu ra l de Vila- 

d ráu , so ltero , labrad o r, de veintitrés 
■años, d e  e sta tu ra  1,690 111., pc-io cas
taño, ce ja s al pelo, ojos castañ os, na
riz aguileñ a, barba saliente, boca regu
lar, color san o, cu ya s prendas 31 <.• vesm 
cuando desertó  eran : m ono caq u i, bo/- 
segu íes y  go rro  de c u a rte l;  dom icilia
do a ctu a lm en te  e n C en tella s (Ba-nelo- 
nn) ; p rocesado por la falta  g ra v e  d? 
deserción  ; com p arecerá  en éF plazo de 
qu in ce d ía s  a n te  el T en ie n te  Juez Ins
tructor don M anuel Sep ú lved a  Courtov-, 
que ?e en cu en tra  en el T ú n el -de Vi ella 
(L é r id a ), con d estin o  en el B atallón  de 
M in adores, de gu arn ició n  en Guad-ala- 
ja ra .

' 2 5 6 .

10.065

D O M E N  J£CH C E R V E L L O ,  M anuel; 
h ijo  d e  A n gel y  de M ag d a len a , natural 
d e  M eq uin enza (Z a r a g o z a ), so ltero, mi
nero, de vein tid ós a ñ o s ; e sta tu ra  un me
tro setecien to s d iez .millímetros, (polo ne
gro, c e ja s  a*l pelo, o jo s  n eg ra s, nariz 
recta , b arb a  p ob lad a, boca re gu lar, co: 
lbr s-ano, c u y a s  prendas de vestir  cuan-' 
d o  d esertó  eran m o n o azu l, bo tas, saha. 
r ía n -  y . g o r r o # de cu a rte l, dom iciliado 
a ctu a lm en te  en G ab á  (B arcelon a) ; pro
cesad o  por la fa lta  g ra v e  de  primera 
d e s e rc ió n ; com padecerá en el término 
d e  qu in ce  díais a n te  el Ju ez Instructor 
don M anuel S ep ú lveda C o u rto v , que se 
en cuen tra  en el T ú n el d e 'V fe l la  (Lé
rid a ) , con d e stin o  en el B atallón  dé 
M inadores, de gu arn ició n  en Guadaln- 
ja ra .

257 •

’ 10.066

C A N D E L A S  P L A N E E L E S , R icardo; 
h ijo  de José y de L u z , n atural *de La- 

¿s a-blanca (P ro tectorad o  d e  F ra n cia  en 
M arru eco s), so ltero , con tad orj de vein
titrés añ o s, d o m iciliad o  en Casablanca 
(M a rru eco s), calle  Cheva-ndrier de Val
óram e, núm ero u n o ; señ as particulares 
so n : pelo ru b io , ce ja s  al p e ,lo ,'o jo s par* 
do*s, n ariz recta , boca re g u la r , color 
sa n o ; ep ca A a d o  e n * e x p e d ie n ta  130.000 
de 1945, p or haber fa lta d o  á  concenti'^' 
ción p ara  su d e stin o  a C u e rp o ; com
p arecerá  en el térm ino de trein ta  días 
an te  cU Juez In stru ctor del Regim iento 
de „ D efensa  Q u ím ica , de guarnición  en 

•Ávila.

259-


